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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

ELECTRÓNICO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. UAECOB-
SASI-012-2025 

 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS GASODOMÉSTICOS Y SOLARES PARA LAS INSTALACIONES 

DE LA UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS SGC. 
 
De conformidad con las observaciones allegadas al proceso, la Entidad emite respuestas de la siguiente 
manera:  

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERVOBRAS LTDA 
 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1: 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1: 
 
Una vez revisada la observación del proponente la Entidad ACOGE la misma, teniendo en cuenta que la 
norma exige de acuerdo con el Reglamento Técnico de Instalaciones Internas de Gas Combustible 
(Resolución 059 de 2012 del Ministerio de Minas y Energía) y normas posteriores (como la Resolución 90902 
de 2013) las cuales indican: 
 

• Toda empresa o persona que realice instalaciones de gas combustible (incluyendo instalación de 
gasodomésticos) debe estar registrada como “firma instaladora” ante un Organismo de Certificación 
de Personas o de Instalaciones, acreditado por el ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia). 

• Solo las firmas instaladoras debidamente registradas y certificadas pueden intervenir instalaciones de 
gas, realizar mantenimiento o conectar gasodomésticos. 



 

 
 

Nombre del Procedimiento 

 

GESTIÓN JURÍDICA 
 

Código: GJ-FT03 

Versión: 01 

Nombre del Formato 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A SOLICITUDES DE 
ACLARACIONES  

 

Vigencia: 27/04/2021 

Página 3 de 8 

 

 
Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los 

documentos    

 
OBSERVACIÓN No. 2: 
 
Por lo anterior y en virtud del alcance del presente proceso incluye la instalación de los equipos suministrados 
se incorpora esta exigencia en el numeral 8.2.2. REGISTRO EN LISTADO DE FIRMAS INSTALADORAS DE 
GAS NATURAL VANTI. del estudio previo definitivo del proceso de selección. 
 

 
 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN 2:  
 
En atención a la solicitud relacionada con la exigencia de adjuntar, dentro de la oferta, los documentos que 
acrediten la idoneidad de los técnicos propuestos, la Entidad NO ACOGE la solicitud toda vez que no 
considera necesario exigir la presentación de dichos documentos en esta etapa del proceso, ya que dentro 
de las obligaciones contractuales se encuentra expresamente prevista la de garantizar la ejecución del objeto 
con personal idóneo y calificado, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación estatal 
y de los reglamentos técnicos aplicables. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, los contratistas del Estado son 
responsables de la calidad de los bienes y servicios suministrados, así como de la idoneidad técnica y 
profesional del personal que intervenga en la ejecución del contrato. 
 
Por lo anterior, no se considera necesario solicitar los documentos de los técnicos propuestos como requisito 
de presentación de la oferta, sin perjuicio de que, en la etapa de ejecución, el contratista acredite ante la 
supervisión la idoneidad del personal designado para desarrollar las actividades objeto del contrato, en 
cumplimiento de la normatividad aplicable y de las condiciones técnicas pactadas. 

 
OBSERVACIÓN No. 3: 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3:  
 
Una vez revisada la solicitud, la Entidad NO ACOGE la misma, toda vez que no considera necesario exigir la 
presentación de dichos certificados en la etapa precontractual, ya que su verificación y exigibilidad se 
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encuentra prevista durante la ejecución del contrato, como parte del proceso de control técnico y de 
supervisión establecido para garantizar la calidad del servicio y la correcta instalación y funcionamiento de los 
gasodomésticos. 
 
De conformidad con los principios de economía y selección objetiva consagrados en los artículos 25 y 29 de 
la Ley 80 de 1993, los requisitos exigidos en la fase de selección deben limitarse a aquellos estrictamente 
necesarios para verificar la capacidad jurídica, financiera y técnica del oferente, evitando imponer cargas que 
no resulten esenciales para la evaluación de las ofertas. 
 
En este sentido, la Entidad considera que la verificación de la vigencia y validez de los certificados de 
calibración corresponde a una actividad de control posterior, que deberá realizarse durante la ejecución del 
contrato por parte de la supervisión, conforme a lo previsto en las obligaciones contractuales y a los requisitos 
técnicos establecidos en los reglamentos aplicables al sector de gas combustible (como la Resolución 059 de 
2012 del Ministerio de Minas y Energía y demás normas concordantes). 
 
Por lo anterior, se precisa que la documentación relacionada con la calibración de los equipos será solicitada 
y verificada en la fase de ejecución contractual, sin que sea requisito de presentación en la etapa 
precontractual. 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COL ENERGY SAS 
 
OBSERVACIÓN No. 1: 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1: De manera atenta la Entidad se permite manifestar que la totalidad de 
los documentos del proceso fueron publicados en plataforma SECOP II como se evidencia a continuación:  
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En el módulo “Documentos del proceso” se podrán descargar todos los documentos necesarios para la 
presentación de ofertas.  
 
OBSERVACIÓN No. 2: 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2: 
: La Entidad se permite reiterar la respuesta emitida en la observación inmediatamente anterior. No obstante, 
se aclara que: 
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1. El anexo técnico se encuentra descrito desde la pagina 32 a la página 36 del estudio previo, como se 
evidencia a continuación:  
 

 
 

Frente al formato de cotización indicado por el observante, la Entidad se permite aclarar al 
proponente que las cotizaciones fueron publicadas en archivo denominado 6.1 Cotizaciones.zip, 
por otra parte, la entidad aclara al proponente y se permite manifestar que, el proceso no se 
encuentra en etapa de cotización, los interesados en el proceso contractual deberán presentar su 
oferta de conformidad con lo establecido en el estudio previo y pliego de condiciones. Para 
presentación de oferta económica, los interesados deberán remitirse al numeral 10. “CRITERIOS 
APLICABLES A LA PROPUESTA ECONÓMICA” del estudio previo en donde se describe la 
manera de presentación del ofrecimiento.   

 
2. Frente al cronograma de ejecución: De conformidad con lo establecido en la obligación especifica No. 

2, se deberá realizar una visita técnica para verificar las áreas donde se ubicarán los equipos y/o 
elementos gasodomésticos y/o solares a suministrar antes de la entrega e instalación, y deberá allegar 
el cronograma para la entrega de estos equipos por estación. El cronograma deberá presentarse para 
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aprobación del supervisor del contrato una vez se realicen la visitas y verificaciones correspondientes. 
Esto quiere decir que, el contratista deberá remitir al supervisor del contrato, el cronograma de entrega 
de los bienes, una vez se realice la visita correspondiente.  
 

3. Frente a la publicación de la geolocalización de los lugares donde se deben instalar los bienes objeto 
del proceso: Remitirse al numeral 2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN/ DOMICILIO CONTRACTUAL del 
estudio previo, donde se indican todos los datos de los lugares donde deben ser instalados los bienes 
objeto del presente proceso contractual.  
 

 
 

El presente documento se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los once (11) días del mes de noviembre de 
2025.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ 
Subdirectora de Gestión Corporativa 
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Técnicos 

Gustavo Martínez Badillo 
Abogado Contratista- Subdirección Gestión 
Corporativa   

Elaboro: Aspectos 
Técnicos 

Andrés Arturo Martínez Álvarez  Contratista infraestructura - SGC 
 

Elaboro: Aspectos 
Técnicos 

Cristian Camilo Gómez Rios Contratista infraestructura - SGC 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y/o disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes.  

 
 


